NUEVO REGIMEN SIMPLIFICADO DE LA CONTABILIDAD

PARA LA PYMES

El Real Decreto 296/2004 de 20 de Febrero, aprueba el régimen simplificado de la contabilidad con importantes novedades para pymes y autónomos en cuanto a la elaboración y llevanza de los  libros contables desde una perspectiva eminentemente  práctica.


Todos los sujetos contables , independientemente de su forma jurídica, individual o societaria podrán acogerse al régimen simplificado de la contabilidad si durante dos años consecutivos reúnen a la fecha de cierre al menos dos de la siguientes  requisitos :

· Que el valor total de las partidas del activo no supere 1 mill.de €.

· Importe neto cifra anual de negocias sea inferior a 2 mill.de €

· Que el número medio de trabajadores del periodo no sea superior a 10.

Los sujetos contables no perderán la facultad de aplicar este régimen si no dejan de reunir, durante dos ejercicios consecutivos , a la fecha de cierre de cada uno de ellos , dos de las circunstancias a las que se refiere el apartado anterior.

Además, aquellas pymes o autónomos que cumplan con lo descrito en el

apartado anterior, deberán cumplir estos requisitos adicionales :

· Que el capital social de la empresa no este constituido por varias clases de acciones o participaciones.

· Que la entidad no sea socio colectivo de otra.

· Que no pertenezca a un grupo de empresas vinculadas.

Una vez que el empresario cumple con estos parámetros ya puede acogerse al régimen simplificado de la contabilidad, que consiste en :

· Libro diario simplificado basado en un  modelo columnar.

· Cuentas anuales simplificadas.

· Normas de valoración simplificadas (contabilidad del leasing e impuesto sobre benéfico).

Todas estas medidas van encaminadas a la simplificación de las tareas contables y están  incluidas dentro de un marco normativo capaz de estimular la actividad empresarial y mejorar la posición competitiva de las pequeñas y medianas empresas , dando cumplimiento a la Carta Europea de Pequeñas Empresas y a los Objetivos del Programa Plurianual 2001-2005 de la Unión Europea en materia contable.
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